
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-0174-00 

 

Para atender la solicitud del extremo ejecutante, y por cumplirse los 

presupuestos del artículo 599 del C.G.P.  se dispone: 

 

DECRETAR el embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 50S-40091356, denunciado como propiedad de la demandada. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, Zona Sur, 

para que inscriba la medida y a costa de la interesada expida un certificado de 

tradición con destino al Juzgado. 

 

Acreditado el embargo se emitirá pronunciamiento frente al secuestro 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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